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Ref.- 110014003051-2022-00321-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el juzgado dispone: 

1.- Toda vez que en consecutivo14 de la presente encuadernación 

digital, obra certificado de tradición del inmueble objeto de usucapión 

(anotación No. 03) en donde se encuentra inscrita la presente demanda 

y una vez obre en dossier las fotografías de la valla, secretaría proceda 

a incluir el contenido de aquella en el Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia. 

2.- Aunado a lo anterior, requiérase al extremo actor, para que en el 

término de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado 

de esta decisión dé estricto cumplimiento a lo ordenado en el numeral 6° 

del auto de fecha cuatro (4) de agosto del 2022, (Pdf 09) y a la 

providencia calendada el dieciséis (16) de marzo de 2023 (Pdf 19), esto 

es, la instalación de la valla y aporte las fotografías del bien objeto de 

proceso, numeral 7° del artículo 375 del C. G. P., a fin que se proceda 

con la respectiva inclusión de dicha información en el Registro Nacional 

de Procesos de Pertenencia. (Artículo 6 del Acuerdo PSAA14-10118 de 

2014) 

3. De otra parte, se ordena el relevo de la curadora designada y en su 

lugar se dispone para el ejercicio del cargo al abogado MARCO ANDRÉS 

SÁNCHEZ MOLANO, portador de la cédula de ciudadanía N° 80.423.594 

T.P. 98.491, quien recibe notificaciones en el correo electrónico 

contacto@jassasesores.com o en la cra 13 N° 96-77 de Bogotá. 

Prevéngasele que el cargo es de forzosa aceptación y debe ejercerse de 

manera gratuita. (artículo 48 C. G. del Proceso)    

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 M.B. 
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